
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520210081700 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco De Occidente Rafael Alfonso Garcia 
Diaz, Marcela Lucia 
Vengoechea Serje

02/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220066700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Muebles Y 
Decoraciones Edinsa 
Sas

02/03/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

08001405301520210036800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Eduardo  Saavedra 
Romero

02/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220009900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria German  Vasquez 
Carreño

02/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Cesión De Crédito

08001405301520220024200 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Hever  Sepulveda 
Brochero

02/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520210047800 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Alvaro Enrique Valdez 
Cueto

02/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220054700 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Manuel Guillermo 
Rosillo Cortes

02/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 3 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación

657b613a-e919-48f1-958e-b8200597f717

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Mixto 015 Barranquilla

Estado No. Viernes, 3 De Marzo De 2023De37



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520210015200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Pichincha S .A. Bryan Yesid Paz López 02/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520200003000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Jaime De Jesus Navia 
Figueroa

02/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520190078500 Procesos 
Ejecutivos

Central De Inversiones 
S.A

Andres David Diaz 
Hoyos

02/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220061000 Procesos 
Ejecutivos

Luis Fernando Peña 
Vega

Farid Humar Alfonso 
Lopez

02/03/2023 Auto Ordena - 
Levantamiento De La 
Medida Cautelar.

08001405301520230006300 Procesos 
Ejecutivos

Rci Colombia Daniel  Jimenez 
Londoño

02/03/2023 Auto Rechaza 

08001405301520220076500 Verbales De 
Menor Cuantia

Justiniano Fidel Barraza 
Pino

Aguas Del Sur De 
Campo De La Cruz 
Aqsur

02/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Mantiene En Secretaría 

En la fecha viernes, 3 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                       Consejo Superior de la Judicatura 
                                                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                      Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Telefax: 3405675 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2022-00547-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S. A.  
DEMANDADO: MANUEL GUILLERMO ROSILLO CORTES. 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO DOS (2) DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023). 
 
Procede el Juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S. A, contra MANUEL GUILLERMO 
ROSILLO CORTES. 
 
Por auto del doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se libró mandamiento 
de pago a cargo de MANUEL GUILLERMO ROSILLO CORTES, por las siguientes sumas 
de dinero: (i) Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS M.L. ($38.436.590.43) por concepto de capital correspondiente a la 
obligación No. 82520007011; (ii) Más la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS CON DOS CENTAVOS 
M.L. ($2.585.430.02) por concepto de intereses de financiación causados desde el 8 de 
abril de 2022 a 22 de agosto de 2022; más los intereses de mora a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera, desde que la obligación se hizo exigible 
hasta el pago total de la misma. 
 
Dentro de este trámite, la notificación personal de la parte demandada se surtió en debida 
forma conforme lo establecen los artículos 291 al 293, 295 y 296 y ss del Código General 
del Proceso, quien dejó vencer el término del traslado sin proponer ninguna clase de 
excepciones. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso,   
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal De Barranquilla,  

RESUELVE: 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado MANUEL GUILLERMO 
ROSILLO CORTES y a favor de BANCO DE OCCIDENTE S. A, para el 
cumplimiento de la obligación tal como fue determinada en el mandamiento 
ejecutivo. 

 
2. Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

 
3. Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte Demandante y en contra de 

los Demandados, la suma de $3.691.982,oo, equivalente al 9% de la suma 
determinada en el mandamiento de pago, según lo establecido en el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

                           Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
               Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico. 

Telefax: 3405675 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SICGMA 

4. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias 
tasadas.  

 
5. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos que profieren medidas 

cautelares, para que a partir de la fecha se sirva realizar los descuentos y 
consignarlos a órdenes de la oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 
080012041801 del Banco Agrario de Colombia, indicando la radicación del 
proceso, la cual es 008001405301520220054700. 

 
6. Condénese en costas a la parte demandada. Una vez liquidadas y aprobadas las 

costas, remítase el expediente a la oficina judicial para que sea repartida a los 
juzgados civiles municipales de ejecución de sentencia para lo de su conocimiento.  

 
7. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 296 

del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

FRSB 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2019-00785-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADO: ANDRES DAVID DIAZ HOYOS Y LAUREANO ARRIETA GARCIA. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $ 3.851.513 

TOTAL $ 3.851.513 

  
Barranquilla, 2 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO DOS (2) DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2020-00030-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: JAIME DE JESUS NAVIA FIGUEROA. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $3.186.416.07 

TOTAL $3.186.416.07 

  
Barranquilla, 2 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO DOS (2) DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015
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PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001405301520210015200 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S. A. 
DEMANDADO: BRYAN YESID PAZ LOPEZ. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.720.125.oo 

TOTAL $4.720.125.oo 

  
Barranquilla, 2 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO DOS (2) DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28902253440e250da0bed3433e22afa3abaffb769ca1da4a418fd106b8f4397e

Documento generado en 02/03/2023 01:54:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2021-00368-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO SCOTIBANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO: EDUARDO JAVIER SAAVEDRA ROMERO 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $9.142.063.87 

TOTAL $9.142.063.87 

  
Barranquilla, 2 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO DOS (2) DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2021-00478-00 
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO PRENDARIO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: ALVARO ENRIQUE VALDES CUETO 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.262.701.95 

NOTIFICACIONES $12.400 

TOTAL $4.275.101,95 

  
Barranquilla, 2 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO DOS (2) DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001405301520210081700 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADOS: MARCELA LUCIA VENGOECHEA SERJE 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO 8.632.892,97 

TOTAL 8.632.892,97 

  
Barranquilla, 2 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO DOS (2) DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5c25952e016609b2229e4167b3b29a764f58bca71d60c1ef2a4564b403463ba

Documento generado en 02/03/2023 12:52:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001405301520220024200 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA. 
DEMANDADO: HEVER SEPULVEDA BROCHERO. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $3.840.314.oo 

NOTIFICACIONES $7.000 

TOTAL $3.847.314.oo 

  
Barranquilla, 2 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO DOS (2) DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00610-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO PEÑA VEGA C.C. 73.239.872 
DEMANDADO: FARID HUMAR ALFONSO LOPEZ. 
 
Señora Jueza, a su despacho el presente proceso de la referencia en el cual el apoderado judicial 
de la parte demandante, solicita levantamiento de la medida cautelar decretada. Sírvase proveer. 
Barranquilla, marzo 2 de 2023. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Dos (2) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente, se observa que el demandante LUIS FERNANDO PEÑA VEGA, 
actuando en nombre propio, mediante su dirección de correo electrónico lfpve@hotmail.com, 
la cual coincide con la dirección de correo electrónico por él inscrita en el registro nacional de 
abogados del Consejo Superior de la Judicatura, solicita levantamiento de la medida de 
embargo y secuestro decretada sobre el vehículo de propiedad del demandado FARID HUMAR 
ALFONSO LOPEZ identificado con C.C. 72.230.786, cuyas características son las siguientes: 
Placas 803-ADD, Color BLANCO, Marca BAJAJ y Modelo 2018. Teniendo en cuenta lo 
estipulado en el numeral 1 del artículo 597 del Código General del Proceso, se procederá al 
mismo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro decretada sobre el 
vehículo de propiedad del demandado FARID HUMAR ALFONSO LOPEZ identificado con C.C. 
72.230.786, cuyas características son las siguientes: Placas 803-ADD, Color BLANCO, Marca 
BAJAJ y Modelo 2018. Ofíciese a la Oficina de Tránsito y Transporte Municipal de Clemencia – 
Bolívar y a la Policía Nacional - Sijin - División Automotores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 0126 - 0127 
JDAD 
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RADICACION: 08-001-40-53-015-2022-00667-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8. 
DEMANDADOS: MUEBLES Y DECORACIONES EDINSA S.A.S. 

ORLANDO PADILLA DE LAS SALAS. 
 

Señora Jueza, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que se incurrió en error 
involuntario en el auto de medidas cautelares de fecha 27 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 2 de marzo de 2023. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Dos (2) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente se observa que, en el encabezado del auto de febrero 27 de 2023, 
por medio del cual se decretaron medidas cautelares, se incurrió en error involuntario en su 
encabezado, al indicar como número de identificación del demandante BANCOLOMBIA S.A., 
830.059.718-5, siendo lo correcto 890.903.938-8, por lo que se hace necesario corregirlo en 
tal sentido conforme lo dispone el artículo 286 del Código General del Proceso, el cual es del 
siguiente tenor: 
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio, o a solicitud de parte, 
mediante auto. (…) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas 
en la parte resolutiva o influyan en ella.”. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Corregir el encabezado del auto de medidas cautelares del veintisiete (27) de febrero de dos 
mil veintitrés (2023), el cual quedará en el siguiente sentido: 

 
“ RADICACION: 08-001-40-53-015-2022-00667-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8. 

DEMANDADOS: MUEBLES Y DECORACIONES EDINSA S.A.S. 

ORLANDO PADILLA DE LAS SALAS.” 
 

1.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficios No. 0184 - 0185 
JDAD 
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SICGMA 

 
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2022-00765-00.  
DEMANDANTE: JUSTINIANO FIDEL BARRAZA PINO. 
DEMANDADA: AGUAS DEL SUR DEL ATLANTICO S.A. ESP. 
 

VERBAL DE MENOR CUANTIA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. MARZO DOS 
(2) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Procede el Despacho al estudio de la presente demanda Verbal de Menor 
Cuantía instaurada por JUSTINIANO FIDEL BARRAZA PINO a través de 
apoderado judicial y en contra de la AGUAS DEL SUR DEL ATLANTICO 
S.A. ESP, a fin de decidir acerca de su admisión, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la presente demanda digital y sus anexos, el juzgado observa que 
ella adolece de los siguientes defectos que deben ser subsanados para 
poder admitirla:  
    

1. Debió la parte demandante acompañar el poder conforme lo establece 
el artículo 74 del Código General del Proceso o el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, toda vez que el aportado no cumple con dichas 
exigencias, ya que no indica expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados.  
 

2. Deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, si la dirección 
electrónica suministrada del extremo demandado corresponde a la 
utilizada por éste para efectos de la notificación personal, asimismo 
para que informe la manera como la obtuvo y allegue las evidencias 
que así lo acrediten. (Inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022). 
 

3. Deberá especificarse e individualizarse claramente el inmueble objeto 
del proceso con sus medidas y linderos, así como el inmueble de 
mayor extensión que lo contiene.  
 

4. Deberá la parte demandante acreditar sumariamente la calidad con la 
acude al proceso, ya que no es clara la calidad de demandante con la 
que manifiesta comparecer. 

 
5. Tampoco fue determinado el juramento estimatorio, pues no se indicó 

a qué daño corresponden el monto de los 150 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes que reclama. 
 

6. Deberá indicar el domicilio de la entidad demandada, precisar la parte 
demandada, ya que en el acápite de notificaciones indica dos 
entidades demandadas y en el primer acápite señala como 
demandada a una sola entidad. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla,   
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R E S U E L V E: 
 

1. Inadmitir la presente demanda. 
 

2. En consecuencia, se le concede a la parte actora el término de cinco 
(5) días para subsanar los defectos señalados y si no lo hiciere, se 
rechazará conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
3. No reconocer personería jurídica al doctor ARTURO PEREZ PINO, por 

los motivos consignados. 
 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                
             NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

      JUEZA 
FRSB 
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RADICACION No. 0800140530152023-00063-00. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FIANCIAMIENTO. 
DEMANDADO: DANIEL JIMENEZ LONDOÑO 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda correspondiente a este despacho por 
reparto de la oficina judicial y fue enviada con Radicación No.  0800140530152023-
00063-00.  Marzo 2 de 2023.  
 
          

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, Marzo dos (2) de dos mil veintitrés 
(2023).        
 
Visto el informe secretarial y revisada minuciosamente la presente demanda promovida 
por: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FIANCIAMIENTO,  contra: DANIEL JIMENEZ 
LONDOÑO para obtener el pago de la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS M.L. 
($24.267.316.00), por concepto de capital, más los intereses de mora desde el respectivo 
vencimiento hasta el pago total de la obligación, así como también que la misma se 
encuentra incompleta, sin aportar el título valor y demás anexos.  
 
Estando al despacho para resolver sobre el mandamiento ejecutivo solicitado, a ello se 
procede previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Según los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G.P., los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia:  
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 
médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
 
A su turno, el parágrafo único de la misma disposición señala que “Cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  
 
La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento 
de Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, para 
conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del Código de 
Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, numerales 1º, 2º y 3º), que 
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le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto previstas en el art. 2º del acuerdo en 
comento, según se trate de (1) procesos en los cuales el demandante afirme en la 
demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en 
la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca 
registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal; (2) procesos 
en los que se ejerciten derechos reales; (3) aquellos a los que alude el num. 10 del art. 
23 del C. P. C., (4) sucesiones; o (5) celebración de matrimonio civil.  
 
Descendiendo al caso sub examine, se observa que con la presente demanda se 
promueve proceso ejecutivo de mínima cuantía, como quiera que versa sobre 
pretensiones patrimoniales que no exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40.SM/L/V) lo que equivale a la suma de CUARENTA 
MILLONES DE PESOS M/L/V – ($40.000.000.00 M/L/v.).-, asunto que está comprendido 
entre los del numeral 1º del art. 147 del C. G. P., circunstancias que evidencian que la 
competencia de este asunto corresponde al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de acuerdo a la competencia prevista en el parágrafo del art. 17 del C. G. P. y 
en consonancia con la regla de reparto del numeral 1º del art. 2º del Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 y el ACUERDO No. CSJATA18-265 de Diciembre 
5 de 2018. 
 
Por consiguiente, como quiera que la competencia de esta demanda corresponde al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el juzgado rechazará de plano la demanda 
y ordenará su envío junto con los anexos al referido juez competente, de conformidad 
con el inciso 2º del art. 90 ídem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 

RESUELVE 
 

1. Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Enviar la presente demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que 
sea repartido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples. -  

                                       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

LA JUEZA 

MCD 
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RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2022-00099-00.  
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A. 
(Hoy) SCOTIABANK COLPATRIA S. A. (Cesionario) PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG. 
DEMANDADO: GERMAN VASQUEZ CARREÑO. 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
Señora Jueza. Señora Jueza: Informo a Usted que la parte demandante 
aportó cesión de crédito. Sírvase proveer. Marzo 2 de 2023. 
 

 ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO DOS (2) 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que se encuentra 
pendiente por resolver la Cesión de Crédito celebrada entre SCOTIABANK 
COLPATRIA S. A. (Cedente) y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP 
CFG (Cesionario). 
 
Ahora bien, para resolver dicho petitorio, será necesario entrar a estudiar la 
figura de la Cesión de Crédito. 
 
La Cesión es un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma nombre de 
Cedente, transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene 
contra su deudor a un tercero que acepta y toma el nombre de cesionario, 
figura que implica el desplazamiento de uno de los sujetos en una obligación, 
la cual puede ser parcial o total, con iguales garantías principales y 
accesorias del cedente, conforme a los artículos 1959 y 1960 del Código 
Civil.   
 
Este negocio jurídico no tiene efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título, que de no constar en el documento puede 
hacerse uno, otorgado por el cedente al cesionario, de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 1959 del Código Civil. Lo que significa que el titular 
del crédito personal puede disponer de él traspasándolo a otra persona, sea 
a título gratuito u oneroso, al tratarse de un bien patrimonial enajenable como 
cualquier otro.  
 
Ahora bien, examinada la documentación aportada para el reconocimiento 
de la cesión del derecho que se depreca, se observa que la misma cumple 
con los requisitos anotados en precedencia, esto es, el cedente transfirió el 
dominio del crédito a favor del cesionario mediante el título traslaticio 
correspondiente, toda vez que se observa que se allegó el contrato de cesión 
de crédito debidamente autenticado por las partes intervinientes.  
 
Siendo, así las cosas, corresponde a esta instancia judicial reconocer los 
efectos jurídicos al acto celebrado. 
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SICGMA 

 
Asimismo, se encuentra pendiente dar traslado de las excepciones de mérito 
propuestas dentro del término legal por la parte demandada mediante 
apoderado judicial, a fin de que la parte demandante (cesionaria) se 
pronuncie al respecto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal 
de Barranquilla, 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la Cesión de Crédito celebrada entre SCOTIABANK 
COLPATRIA S. A. (Cedente) y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 
JCAP CFG (Cesionario). 
 

2. En consecuencia, reconózcase para todos los efectos legales a 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como Cesionario de la 
obligación objeto de ejecución. 

 
3. Notifíquese por ESTADO al demandado GERMAN VASQUEZ 

CARREÑO la Cesión de Crédito indicada en el numeral anterior. 
 

4. No RECONOCER personería al doctor HUBER ARLEY SANTANA 
RUEDA, en calidad de apoderado judicial de la entidad Cesionaria 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, por no haberse 
aportado poder de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del Código 
General del Proceso, ni a lo estatuido en el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

FRSB 
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